
j

CURADURíA URBANA N'
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NIT 74.337.072-7

Sogamoso,20 de marzo de 2018.

Cerfificación

El señor Curador Urbano N" 2 de la ciudad de Sogamoso, certifica que el 15 de

febrero de 201g, se otorgó la licencia de construcción N' 112-18, con la resolución

N" 11 2-lB por la cual se concede la licencia de construcción modalidad: Obra

Nueva. A nombre de MolsES FUENTES CORREDOR Y SOCIA. Que a la fecha no

se presentaron recursos de reposición o apelación a la licencia y su resolución por

lo que la misma se encuentra EJECUTORIADA desde el 20 de marzo de 2018'

La presente se emite por solicitud del interesado'

Atentamente,

cuRADURi§ 
!l*Qri\ltr tü'2 ()

RAFAEL H. PINTO PINTO

Curador urbano No2

2

Elaboró. Johana Torres.

CARRERA 11 N" 15-50 PASAJE PLAZASEIS DE SEPTIEMBRE OFICINA 106TEL. ]]1-74L2

C u r a d u r i a 2 s o a a nt os o (A h ot m a i l. e s
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CURADURÍA URBANA N" 2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NtT 74.337.072-7

RESOLUCION No. 112-18

POR LA CUAL SE CONCEDE L¡CENCIA DE CONSTRUCCION

El Curador Urbano N'2 del Municipio Sogamoso
En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por el Decreto '1077-'15 y

CONSIDERANDO

Que: MOISES FUENTES CORREDOR Y SOCIA, en su calidad de propietario(s) del predio
identificado con CC. N" 000200020972000, Matricula(s) lnmobiliaria(s) N" 095-50660,
presento en esta Curaduría, proyecto para solicitud de licencia Urbanística Modalidad:
Obra Nueva, predio localizado en la Vía Rural Sector El Azufre, de esta ciudad.
Que recibida la solicitud se procedió a abrir el expediente y la iniciación del trámite
contenido en la normatividad vigente.
Que el procedimiento establecido en el Decreto 1077-15 y el acuerdo 029 de 2016 se
cumplió a cabalidad.
Que en curso del procedimiento se revisó el cumplimiento de los requisitos de Ley. Esta
Curaduría, dando cumplimiento a lo reglado en él art 30 de la Ley 40011997,1o referente
a la revisión de los diseños estructurales, ha sido adelantada por profesionales idóneos y
que cumple con los requisitos fijados en el citado artículo, así como las normas
colombianas de diseño y construcciones sismo resistentes NSR-10. Y cuenta con
disponibilidad de servicios públicos.

5. Que las licencias antes mencionadas tienen plena vigencia, pero se hace necesaria su
ratificación por el presente acto administrativo.

RESUELVE:

PRIMERO: Conceder licencia de construcción N' 112-18 de fecha 15 de febrero de 2018,
Modalidad: Obra Nueva, Construcción vivienda bifamiliar, primer piso. cocina, patio de ropas,
cuatro alcobas y un baño. Segundo piso: Comedor, cocina, dos salones, una alcoba y dos
baños.
SEGUNDO: Contra la presente Resolución, proceden los recursos de reposición ante la
Curaduría Urbana No 2 de Sogamoso y el de apelación ante el Alcalde Municipal o su
delegado; según lo establece el Adículo 76 del Código Administrativo. Los recursos de
reposición y apelación deberán interponerse por escrito en la diligencia de notificación
personal, o dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a ella, o a la notificación poraviso,
o al vencimiento deltérmino de publicación, según el caso.
TERCERO: La licencia de construcción, una vez en firme, tendrá una vigencia de veinticuatro
(24) meses, en los términos del Decreto 1077-15. Artículo 2.2.6.1.2.4.1.

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE

Dq.SB,eni8,ggeÍngqpj,gi.ffflrpof.§5) días del mes de febrero de 2018.

RAFAEL HOMERO PINTO PINTO
Curador Urbano N" 2
C/c: Paquete Técnico

PASAJE PLAZA 6 DE SEPTIEMBRE OFICINA 106 TELEFONO 7717412
Quradu_riq2sogamoso@hotmqi!.es / Www.gutglluriourbono2soqqmoso.com



CURADOR URBANO NO 2
RAFAEL HOMERO PINTO PINTO

CARRERA 11 NO 15-50 OFICINA 106

PASAJE COMERCIAL SEIS DE SEPTIIMBRE
TELEFONO 77174I2

' 15 259 1s z ,,201g
Departamento Municipio Dia Mes Año

Numero de Licencia

Otijeto del Tramite

Tipo de Tramite

Tipo de Licencia

Modalidad

Dirección

Barrio

Area de Construcción 458,00

Codigo Catastral O00200O2O9T2OOO

112-',t8

lnicial

Licencias_U rban isticas

Construcción

Obra Nueva

.Via Rural,Seatar. El Azufre.

VEREDA SEGUNDA CHORRERA

Metros2

Numero de Pisos 3

Matricula lnmobiliaria

Numero del Paramento

095-50660

612-17 FechaExpedición 810612017

Propietario

Cedula o Nit del Titular 4122542

MO¡SES FUENTES CORREDOR Y SOCIA

ARQ. RAFAEL H. PINTO PINTO

CURADOR URBANO No 2

jueves, I 5 de.fcbrero le 20 I I
B,\SH t,UG,\r, r)ECTREl O 107? de 2015

¡las y un baño. Segundo piso. Comedor,
i:Lve¡nticuatro (24) meses
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MACROPROCESO;
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MUNICIPIO DE SOGAMOSO

GESI'OilDEDESARROLLOF'S'COE'A'FRAESTRUCTURA
éeéno¡¡ DEL coNTRoL DEL DESARRoLLo Ftstco

PARAMENTO NO:

PROPIETARIO:

612-17 FECHA DE EXPEDICION: 08-0q-2917 RECIBO DE CA'IA No: 000614

MOISES FUENTES CORREDOR Y OTRA

NIT:891.855.130-1
CNNTTÍTCNDO DE PARAMENTO

MGI-02-02-F-01

Ubicación: VIA RURAL SECTOR EL AZU|RE CON VIA RURAL

pARA TODA CLASE DE LICENCIAS URBANíSrICIS ESTE PARAMENTO NO TIENE VALIDEZ
-_ 

VíAS CO¡¡rEÍ'IPLADAS EN EL MISMO NO HAN SIDO CEDIDAS AL MUNICIPIO
SI LAS

§ector normativo: :

AS

Suelo:

RURAL

ffi PREDTO

MANZANA

Z. Verde Retrocesos

Escritura N" 1669 Fecha: 16-07-2008 Notaria: TERCERA DE SOGAMOSO

Fotio Matrícuta tnmoo¡l¡r.¡", 095-50660 Código Catastral: 000200020972000

NoTA: ESrE 
'ARAMENTo 

ouEDA suJETo A LAS DtsposlctoNEs DEL AcuERDo 029 DEt 28 DE DICIEMBRE DE 201o(consulta E!§gsam!§g-aE)
pRESENTAR pLANos A LAs cuRADURAs oratDff,TENTE FTRMADoS poR ei paoptETARlo. ARQUlrEcro E INGENIERO SEGUIR ESTACAS

DE fEMARCACION,
LA EXPEDICION DEL PAMMENTO NO IMPTICA PRONUNCIAMIENfO ALGUNO SOBRE LINDEROS DE UN PREDIO

LAfITULARIDADDESUDoMINIo,NILASCARACTERISTICASDESUPoSESIoN.
ESrE pARAMENTO}S vÁr-ioO POR SEIS (6) MESES. CONSERVAR COPIA EN EL slTlo DE LA OBp¡

sr EL pREDro F.RMA pARTE DE uN coNJUNroóe vrvreNoA o uRBANlzAcroN ApRoBAoA DEBERA AJUSTARSE A LA VOLUMETRIA DEL

CONJUNTO.
PARA CUALQUIER CLASE DE LICENCTA URBANISTICA SE DEBE TENER EN CUENTA LAS DISTANCIAS MINIMAS DE

sEGURIDAD CONTENIDAS EN LA RESOI-UCION N" 90708 DE AGOSTO 30 DE 2013 (RETIE)

VER NORMATIVA AL RESPALDO

No Frente Perfil vial Voladizo Calzada

V Rural 20.40m 8.oom I o.so, | 3,som 'l l'oom 6,00m 0,00m E. o,Som W.0,80m

'R

¡rFrt?A 
^r

I 
^ '}I 

ItrEIPANA trYI§TtrNTF TOMADO DESDE EL BORDE

VIA RURAL SECTOR EL MUFRE ¡ 20,40 m

I
I I

'i:==L---;-----t

TTEJARDIN i

-l

OBSERVACIONES:



MUNICIPIO DE SOGAMOSO

MAcRopRoCESo: cESTIóÑ DEL DESARROLLO FISICO E INFRAESTRUCTURA

PROCESO: érSrióÑ óCr- CO¡TTROL DEL DESARROLLO FIS1CO

NOTAI: SE DEBE GARANTIZAR EL AUTOABASTECIMIENTO EN SERV1CIOS PTJBLICOS
-oórr¡rcrr-rnRlos 

ART. 194 AcuERDo 029 DE 2016'

NorA2: DEL tNDtce ff¿jóüF;ólóN r,¡nxrrtrb qo-y)'¡=s- EL PoRcENTAJE o FRAccloN

pERMrrDo soBRE Efin"á-ñii-ñi1áÁñiáBLE DEI pREDro, PARA sER ocupADo coN

AREAS DURAS ggBTERTAS (cb) y nnEÁ§-ouRAs DEscuetrhres (Db); LAS oEtr¡As sE

CONSIDERNN NNEÁ§üiN_OÉS PNNN U§ó ÁCNOPECUARIO O RECREATIVO EN SUELOS

RURALESosueungnNosvoeonr.l-nr-osENSUELoSURBANoS,ENANTEJARDINES,
PATIOS I NTERIOREd-ó Ár SrNr'¡I ENTOS POSTERIORES O LATERALES'

róRuUtR: t. O. =-nCrÁ§ DURAS Cuelrnrns: (Cb) + AREAS DURAS DESCUBIERTAS:

(Db)/AREA NETA URBANIZABLE DEL LOTE.

fuóín s, cunr-ouleñ óüóe se lcunnRÁ EN EsrE DESPAcHo.

NIT: 891.855.130'l fl'
CERTIFICADO DE PARAMENTO FECHA 2O71IO2 vr,nstóN: scóotco:

MGI-02-02-F-01

EDIFICABILIDAD @y16ode1ee4
Area mfnima de Predio

AONOPECUARIO SEMI.INTENSIVO
íorestar' SeAgroPecuario tradicit

debe dedicar como mÍnimo el15% del predio para uso forestal

REGIñ'IEN DE
USOS

REMITIRSE AL
ACUERDO 029
DE 2016 (POT)

ART, 2{9 Y
SUBSIGUIENTES

lnfraestructura para olsrttos oe auEU

ástáOecim¡entos institucionales de tipo rural, granjas avícolas

á- cunicutas y vivienda del propietario, comercialización y

Ñ;nasJecreáAón general, víasCultivos de flores, granias porgnas, recreaclorl gerrerarr vrá-

de comunicación, comércio local relacionado con el ámbito

i rentes a la agro

*áu*tiiá y loteá con fines de construcciÓn.de vivienda, .

@ancho de anden

no exista ante-ierc!1n'
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